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El lnforme N" 009-2025-EPS-M/GG/ODP de fecho l4 de enero de 2025, emitido por

lo Jetoturo de lo oficino de DesoÍollo y Presupuesto, Resolución de Gerencio

Generol N' 177-2024-EPS-MIGG de fecho l4 de diciembre de 2024, y:

co0*{lrBffiA[*@:

Que, lo Empreso Prestodoro de Servicios de Soneomiento de Moyobombo
Sociedod Anónimo - EPS MOYOBAA^BA S.A., es uno Empreso Público de
occionoriodo Municipol, que tiene por obieto io prestoción de los servicios de
soneomiento en el ómbito de lo Provincio de Moyobombo, Deportomento de Son

NÁortín y que se encuentro incorporodo ol Régimen de Apoyo Tronsitorio segÚn

Resolución Mínisteriol N"338-2015-VIVIENDA, publicodo en el Diorio Oficiol El

Peruono con fecho l8 de diciembre de 201 5;

Que. el Orgonismo Técnico de lo Administroción de los Servicios de Soneomiento
(OTASS), osume su rol de odministrodor en lo EPS MOYOBAMBA S.A. o portir del 05

de obril del oño 2017i en consecuencio, duronte el periodo que dure el Régimen
de Apoyo Tronsitorio. el Consejo Directivo del OTASS. constiiuye el órgono móximo
de decisión de lo EPS Moyobombo S.A, ejerciendo los funciones y otribuciones de
Junto Generol de Accionistos de lo EPS lrzloyobombo S.A.;

Que, el Decreto Legislotivo N' ló20, en su ortículo 2o, modifico lo denominoción
oficiol del Decreto Legislotivo N" 

.I280, que opruebo lo Ley Morco de lo Gestión y

Prestoción de los Servicios de Soneomiento, con el siguiente texto: "Decreto
Legis¡otivo que opruebo lo Ley del Servicio Universol de Aguo Potoble y
Soneomiento";

Que, el ortículo 18o del Decreto Legislotivo N" 1440 - Sistemo Nocionol de
Presupuesto Público, estoblece que "I&I Los Ingresos Públicos financían /os gosfos
que generen el cumplimíento de los frnes instifucionoles, hdependienfemenle de
la f uente de financíom¡ento de donde provengon. Su percepcíón es
responsobilrdod de /os Entrdodes competenles con suiecón o los normos de /o
moterio. tr8,2 Los lngresos Públicos se oríenton o lo ofención de /os priondodes de
po/íticos nocionoles, regionoles y locoles en sus respectivos ómbr'fos tenitor'ales, en
el marco de /os principios del Sistemo Nociono/ de Presupuesfo Público";

Por su porie, el ortículo 50o del citodo Decreto, prescribe: "50.3 La moyor
díspon¡bílidad finoncíera de los íngresos púb/rcos que finoncion e/ presupuesfo de
Ios orgoniSmos p úblicos del Poder Ejecufivo, Empresos y Orgonísmos Públrcos de /os

Gobiernos Regiono/es y Gobiernos Loco/es, que no se finoncien con recuEos de/
Tesoro Públíco, se incorporo en sus respectivos presupuesfos, medionle Io
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normot¡vídad vigente d/spongo que los recursos motería de lo lronsterencio se

regrblron en uno fuente de fínonciomiento d¡stinto":

Finolmente, el numerol l5.l del ortículo 15' estoblece que, lo oproboción de

créditos suplementorios outorizodos conforme o lo normotividod vigente, se reolizo

med¡onte Resolución del Titulor de lo EIE (Modelo N" 0lE/ETE), y se formolizon o

trovés de Decreto supremo conforme o lo dispuesto en el numerol 50.5 del ortículo

50 del Decreto Legislotivo N" I 440;

Que, medionte lo Resolución Ministeriol N" 227 -2024'Ylv IEN DA. de fecho 0l de.iulio

de 2024, publicodo en el Diorio Oficiol "E Peruono" el 03 de julio de 2024, el

Ministerio de Viviendo, Construcción y Soneomiento honsfiere o lo EPS

MOYOBAMBA S.A.. el monto de S/ ó32,88ó.00 {SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
t¿ I OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), poro finoncior lo supervisión de lo

l' inversión tipo IOARR con CUI N' 2421412'. "Remodeloción de tuberío de plostico

HDPE; odquisición de vólvulos de control, mocromedidores y vólvulo reductoro de
presión; en el (lo) EPS Moyobombo SRL con lo seciorizoción en lo locolidod
Moyobombo, distrito de Moyobombo, provincio Moyobombo. deportomento Son

Mortín";

Que. medionte Resolución de Gerencio Generol N' 029-2024-EPS-M/GG, de fecho
05 de julio de 2024, se outorizo Io Modificoción Presupuestorio por Crédito
Suplementorio por lo Fuente de Finonciomiento Donociones y Tronsferencios, en el
Presupuesto lnstitucionol conespondiente ol Año Fiscol 2024 de lo EPS

MOYOBAMBA S.A.. hosto por lo sumo de S/ ó32 88ó,00 ISEISCIENTOS TREINTA Y DOS

MIL OCHOCIENIOS OCHENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES). con lo finolidod de finoncior
Io supervisión de lo inversión tipo IOARR con CUI N" 2421412: "Remodeloción de
tuberío de plóstico HDPE; odquisición de vólvulos de conhol, mocromedidores y
vólvulo reductoro de presión; en el (lo) EPS Moyobombo SRL con lo sectorizoción
en lo locolidod Moyobombo, dishito de Moyobombo, provincio Moyobombo,
deportomento Son Mortin";

Que, medionte Decreto Supremo N' 25ó-2024-EF. publicodo en el Diorio Oficiol "El
Peruano" el 14 de diciembre de 2024, opruebon el Presupuesto Consolidodo de
lngresos y Egresos poro el Año Fiscol 2025 de los Empresos y Orgonismos Públicos
de los Gobiernos Regionoles y Gobiernos Locoles;

Que. medionte Resolución de Gerencio Generol N" 177-202+EPS-M/GG, de fecho
14 de diciembre de 2024, se formolizo lo oproboción del Presupuesto lnstitucionol
de Aperturo (PlA) de lo EPS MOYOBAMBA S.A., poro el Año Fiscol 2025, conforme o
los fundomenios que se exponen en lo citodo resolución;

Que, o trovés del lnforme N' 009-2025EPS-M/GG/ODP, de fecho l4 de enero de
2025, el lefe encorgodo de lo Oficino de Desonollo y Presupuesto. sustento lo
lncorporación vío crédito suplemenfono en e/ Presupuesto lnsfituciono/
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conespondienle al año F¡scat2025 - So/do de Bo/once o/ 3l de diciembre de 2024

de lo EPS MOYOBAMBA S.A., por to Fuente de Fínonciomientol Donocrones y

Ironsferencios. por /o sumo de S/ ó32,88ó,00 (SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), poro lo continuidod de los

procesos de lo eiecución de los inversiones y gostos de operotividod y

monten¡m¡ento;

En virtud o los pónofos esgrimidos precedeniemenie. resulto necesorio oprobor víO

octo resolutivo, lo incorporoción vío Crédito Suplementorio lo Noto Tipo 2, en el

Presupuesto lnstitucionol conespondiente ol oño Fiscol 2025 - Soldo de Bolonce ol

3l de diciembre de 2024 de lo EPS MOYOBAMBA S.A., por lo Fuente de
F¡nonciomiento: Donociones y lronsferencios. Rubro lronsferenctos por lo sumo de
sl 632,88ó.00 lsErsc,ENros TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA v SEIS Y

00/100 SOLES), de ocuerdo con el lnforme N" 009-2025-EPS-M/GG/ODP;

Que, medionte Resolución Directorol N' 000029-2023-OTASS-DE de fecho l0 de
morzo de 2023, se designo ol señor vÁN GUSTAVO REÁTEGUI ACEDo, identificodo
con DNI NoOl 130920 como Gerente Generol de lo Empreso Prestodoro de Servicios
de Soneomiento de Moyobombo Sociedod Anónimo - EPS MOYOBAMBA S.A., en
el morco de lo dispuesto en el Decreto Legislotivo Nol280, Decreto Legislotivo que
opruebo Io Ley del Servicio Uníverol de Aguo Potoble y Soneomiento; y se le
DELEGAN LAS FACULTADES DE GERENTE GENERAL de Io EPS Moyobombo S.A; OSí

como oquellos esioblecidos en el Estotuto Sociol de lo Entidod, ínscrito en lo
portido Nol 1001045 de lo oficino registrol de Moyobombo;

Con el visto de lo Gerencío de Administroción y Finonzos, Gerencio de Asesorí,c
Jurídico, Oficino de Desonollo y Presupuesto, y en uso de los focultodes y
otribuciones conferidos o este despocho o trovés del Btotuto Sociol de lo
empreso;

SE IE IIBYÉ

elfbUfO ltfnO. -AllOlAl lo incorporoción vío Crédito Suplementorio lo Noto
Tipo 2. en el Presupuesio lnstitucionol conespondiente ol oño Fiscol 2025 -Soldo de
Bolonce ol 31 de diciembre de 2024 de lo EPS MOYOBAMBA S.A., por lo Fuente de
Finonciomiento: Donociones y lronsferencios por /o sumo de S/ ó32,88ó.00
(sEtscrENTos TRETNTA y Dos MIL ocHoctENTos oCHENTA y sEts y 00/100 soLES),
con lo tinolidod de finoncior lo supervisión de lo inversión tipo IOARR con CUI No

2421412:. "Remodeloción de tuberío de plósiico HDPE; odquisición de vólvulos de
control, mocromedidores y vólvulo reductoro de presión; en el (lo) EPS

Moyobombo SRL con lo sectorizoción en lo locolidod Moyobombo. dishito de
Moyobombo, provincio Moyobombo, deportomento Son Mortín", de ocuerdo con
el siguiente detolle:
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*nrícu¡uo SEGUNDo. - D¡{SFoNER que lo Oficino de Desonollo y Presupuesto o lo
que hogo sus veces de lo EPS Moyobombo S.A., remito un ejemplor en originol de
lo presente resolución o lo Dirección Generol de Presupuesto PÚblico del Ministerio
de Economío y Finonzos. conforme o lo Directivo N" 0.I0-201 9-EFl50.0I , si es de
conesponder.

fffículo ¡ncno. - NFGXIB o lo oficino de Tecnologío de lo lnformoción y
Comunicociones, que procedo o publicor lo presente resolución en el Portol
Institucio nol de lo EPS MOYO BAMBA S.A. ( ¡*s*.,ecar.cvcocr,n'm.:or'-o4 .

ff¡bUlO CUlfO. - D*SFC!ilEx que Io osistente odministrotivo de Io Gerencio
Generol, procedo o remitir lo presente resolución ol presidente de lo Comisión de
Dirección Tronsitorio de lo EPS MOYOBAMBA S.A., poro zu conocirniento y fines
competentes.

f¡fíCUfO OUUfO. - fOnECAn lo presente resolución q lo Gerencio de
Administroción y Finonzos. Gerencio de Asesorío Jurí'Cico, Oficino de Desonollo y
Presupuesto, Oficino de Logístico y Control Potrimoniol, Oficino de Tecnologío de
lo lnformoción y Comunicociones, y demós instoncios competentes interesodos.
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